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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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Núm. 3.924

MINISTERIO DE LA GOBER
NACIÓN

Por haberse padecido error ma^ 
terial de copia en la insjerción del 
siguiente Decreto, publicado en la 
Gaceta de ayer, se reproduce, de^ 
bidamente rectificado.

DECRETO

Impone el artículo 6.° de Ía Ley 
de 28 de Julio de 1933 a todas las 
Autoridades de la República, per
tenezcan al Poder central, a las 
Regiones, Provincias o Munici
pios, la obligación de velar por 
la conservación del orden, cuyo 
mantenimiento y defensa compe
te, como allí se dice, especial y 
directamente en todo el territorio 
nacional, al Ministro de la Go
bernación.

De tan categórico y fundamen
tal precepto se sigue que fuerzas 
y Agentes de la Autoridad, hasta 
aquí desatendidos, deben pasar a 
una actuación activa y eficaz para 
guardar el orden, y que es aquel 
Departamento ministerial quien 
debe proveer a reglamentarios y 
organizarlos, pues si quedaran 
fuera de su intervención, no sólo 
por falta de unidad en el mando 
perderían la virtualidad que se 
busca, sino que pudiera ocurrir 
que viniesen a perturbar la paz en 
vez de salvaguardaría.

Están en juego los intereses vi
tales de la Nación, el régimen de 
estado mismo, y no puede admi
tirse que quienes reciben del Go
bierno la consideración de Agen: 
tes de la Autoridad no contribu' 
yan en la medida que deben, por 
abandono o por una actuación 
excéntrica, al mantenimiento del 
orden público, y menos sería to

lerable la posibilidad de que se 
alzasen en contra de él.

Por Otra parte, atribuida al Mi
nisterio de la Gobernación la re
glamentación y vigilancia del uso 
de armas, es obligado que por él 
se exijan las garantías y cautelas 
necesarias en cuantos individuos 
hayan de disponer de ellas, aun
que formen parte de Cuerpos u 
organismos regionales, provin
ciales o municipales, cautelas y 
reservas que, tratándose de una 
colectividad, sólo en la colectivi
dad misma, o sea en la reglamen
tación que tengan, han de encon
trarse, Y no puede concebirse fá
cilmente que el Estado otorgue el 
uso gratuito de armas, si no es 
con la obligación de servir al pro
pio Estado,

Tan obvios y esenciales princi
pios aparecen ininterrumpida
mente afirmados en numerosas 
disposiciones ministeriales: el 
Reglamento de Miqueletes de Gui
púzcoa, de 14 de Noviembre de 
1882; el Real decreto de 15 de Ju
nio de 1904, de reorganización 
del Cuerpo de Miñones de Vizca
ya; el Reglamento del Cuerpo de 
Miñones de Alava, de 24 de Agos
to de 1931; el Real decreto de 4 
de Mayo de 1892, que reorganiza 
el Cuerpo de Mozos de Escuadra 
de Barcelona; el Real decreto de 
24 de Febrero de 1908, referente a 
diversas Guardias municipales, y 
el Decreto de 11 de Julio de 1934, 
que extiende los preceptos del 
anterior a otros empleados y 
Agentes de los Ayuntamientos; 
estatuyen todos ellos que estos 
elementos y organismos, sin per
juicio de las especiales funciones 
y carácter que les están asigna
dos, han de cumplir los servicios 
de vigilancia y de conservación 
del orden público, con sumisión 
y dependencia en este aspecto del 
Ministro de la Gobernación, Y la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
al incluir en la Policía judicial 
(artículo 283) a cualquier fuerza 

obligada a perseguir los delitos, 
a los Serenos, Celadores y otros 
Agentes municipales de ÍPolicía 
urbana o rural, y a los Guardas 
particulares jurados o confirma
dos por la Administración, im
poniéndoles el deber de averiguar 
los delitos y descubrir a los delin
cuentes, reitera aquella disposi
ción y traza un más amplio círcu
lo para las colaboraciones en de
fensa de la paz interior y de la 
Ley,

La doctrina viene, pues, defini
da y sentada. Precisa solamente 
darle la necesaria unidad, some
tiendo el vasto y valioso cónjun- 
to que forman los servicios auxi
liares del orden público a una or
denación general, a una misma 
disciplina y a un solo mando, con 
lo cual recibirán nuevo impulso, 
multiplicarán su eficacia y se al
canzarán nuevas zonas de autori
dad, tanto para la represión de 
los trastornos que anormalmente 
puedan producirse, como en las 
cotidianas atenciones de vigilan
cia y de protección a personas y 
haciendas.

De esta total regulación que 
ahora se propone para los ele
mentos auxiliares del orden no 
deben quedar excluidos otros ser
vicios que con él tienen íntima 
relación, como Telégrafos, Telé
fonos y Telecomunicación,

El orden público no consiste 
sólo en impedir el material dis
turbio o reprimirlo, Al Gobierno 
alcanza, además, el fundamental 
deber de mirar al ambiente mo
ral, a los estados de opinión, 
para prevenir y atajar, cuanto las 
leyes lo consientan, la prepara
ción de las perturbaciones y las 
provocaciones al desorden.

Las prevenciones o acuerdos de 
carácter revolucionario o para la 
comisión de delitos y las noticias 
notoriamente falsas, con propósi
to de alarma, no sería tolerable 
que circulasen y se extendiesen 
merced a aquellos medios de co

municación oficial. Son servicios 
del Estado que, por elemental 
consideración, no han de poder 
emplearse en contra del Estado 
que los crea y atiende.

La intervención que a estos 
efectos siempre se ha ejercido en 
Telégrafos y Teléfonos, debe vol
ver al Ministerio de la Goberna
ción, ampliada ahora a la Radio
telefonía, que, por poseer mayor 
poder difusivo, exige una más 
cuidadosa atención para que no 
sea utilizada en contra de la paz 
y del interés general.

Las funciones que, en autóno
ma órbita, desempeñan los Cuer
pos y Agentes referidos, habrán 
de ser respetadas, y, al efecto, se 
coordinará el dual carácter que 
ostenten, de modo que su depen
dencia del Ministerio de la Go' 
bernación, como auxiliares del 
orden público, no impida el cum
plimiento de las obligaciones y 
menesteres por los que incumbe 
velar a otras jerarquías.

Fundado en estas consideracio
nes, previo acuerdo del Consejo 
de Ministros y a propuesta del de 
la Gobernación,

Vengo en decretar;

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1,” Las Autoridades, 
Cuerpos y Organismos del Poder 
central. Regiones, Provincias o 
Municipios,^ cuyos componentes 
ostenten el carácter de Agentes 
de la Autoridad o desempeñen 
servicios relacionados con el or
den público, o a quienes se con
ceda el uso gratuito de armas, 
están obligados a cooperar a la 
defensa del orden y de la seguri
dad general en los términos que 
prescribe este Decreto y bajo la 
dependencia del Ministro de la 
Gobernación, a quien compete, 
especial y directamente, aquella 
función en todo el territorio na
cional, según declara el artícu-
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lo 6," de la Ley de 28 de Julio de 
1933.

Este tendrá la suprema autori
dad en la dirección de aquellos 
elementos en cuanto a los servi
cios que presten como auxiliares 
del orden público.

Artículo 2.° La facultad de 
disponer y coordinar esos servi
cios en lós Cuerpos, organismos 
e individuos mencionados, la ejer
cerá el Ministro de la Goberna
ción por sí o por medio del Di
rector general de Seguridad en 
Madrid; del Delegado del Poder 
central, para el orden público, en 
las regiones autónomas, y de los 
Gobernadores civiles o general y 
Alcaldes en las respectivas juris
dicciones.

Artículo 3.° Los funciones de 
inspección y disciplina, a aque 
líos efectos, sobre los Cuerpos de 
Miqueletes de Guipúzcoa, Miño
nes de Vizcaya, Miñones de Ala
va, Mozos de Escuadra de Barce
lona, Vigilantes de caminos. Guar
das jurados. Peones camineros 
y Agentes del Resguardo de la 
Compañía Arrendataria de Taba
cos, serán ejercidas, en nombre 
del Ministerio de la Gobernación, 
por el Instituto de la Guardia ci
vil. Los Generales Inspectores del 
mismo la desempeñarán, en sus 
Zonas respectivas, con sujeción a 
este Decreto y, dentro de él, a los 
Reglamentos de los respectivos 
Cuerpos.

La Dirección general de Segu
ridad desempeñará iguales come
tidos, por medio de los Comisa
rios generales, para los Guardias 
municipales y empleados a que se 
refiere el Decreto de 11 de Julio 
de 1934.

Artículo 4.° La obligación de 
cooperar a la defensa del orden y 
de la seguridad pública, a que es
tán sujetos los Cuerpos, organis
mos e individuos expresados en 
los artículos anteriores, com
prende, salvo las excepciones que 
más adelante concretamente se 
consignan:

a) La de restablecer el orden 
donde sea alterado.

b) La de impedir la comisión 
de delitos y faltas, y la de descu
brir y detener en su caso, a los 
autores de delitos.

c) La de investigar los actos, 
confabulaciones o acuerdos con 
propósitos criminales o de alte
rar el orden público; y

d) La de impedir y, según pro
ceda, reprimir los actos contra el 
orden público, definidos en el ar
tículo 3.° de la Ley anteriormen
te citada, a saber:
l .° Los actos que perturben o 

intenten perturbar el ejercicio de 
los derechos individuales y polí
ticos.

2 .° Los que se cometan o in
tenten cometer con armas y ex
plosivos.

3 .° Aquellos en que se emplee 
pública coacción, amenaza o 
fuerza.

4 .° Los que ilegalmente se di
rijan a perturbar el funciona
miento de las instituciones del 
Estado, la regularidad de los ser
vicios públicos y el abastecimien
to de los servicios necesarios de 
las poblaciones.

5 .° Las huelgas y las suspen
siones de industrias, ilegales.

6 .° Los.que de cualquier otro 

modo alteren materialmente la 
paz pública; y

7 .° Aquellos en que se reco
mienden, propaguen o enaltezcan 
los medios violentos para alterar 
el orden legalmente establecido.

Artículo 5.® Estos cometidos 
habrán de cumplirlos, dándoles 
la debida preferencia, por propia 
iniciativa, ateniéndose a las órde
nes que, por conducto reglamen
tario, reciban, o auxiliando a las 
fuerzas de la Guardia civil, de 
Seguridad o Policía gubernativa, 
cuando fuesen requeridos por 
ellas.

Artículo 6.° En caso de sedi
ción o movimiento revoluciona
rio, con declaración de estado de 
guerra o sin él, será su deber acu
dir en el acto al lado de la fuerza 
pública y auxiliaría.

Cuando no puedan hacerlo, lo 
comunicarán inmediatamente por 
escrito al Jefe de las referidas fuer
zas, expresando las causas que 
se lo impiden.

Artículo 7.° Los Cuerpos y 
Agentes auxiliares del orden pú
blico deberán dar conocimiento 
inmediato de cuantas interven
ciones hayan, efectuado, en rela
ción con los deberes que. este 
Decreto les impone, a su Jefe in
mediato y al de la Guardia civil 
o al de la Policía de su demarca
ción, según.proceda.

Artículo 8.° Las licencias o 
autorizaciones de uso gratuito 
de armas, cualquiera que sea la 
condición del que haya de obte
nerlas, no pueden ser concedidas 
en lo sucesivo más que por el Mi
nistro de la Gobernación a títu
lo individual y conforme al Re
glamento de armas y explosivos 
vigente.

Transcurridos cuatro meses 
desde la publicación de este De
creto, quedarán anuladas, sin ex
cepción alguna, las licencias o 
autorizaciones de uso gratuito de 
armas concedidas hasta hoy.

Artículo 9.° Las licencias gra
tuitas de armas serán remitidas a 
sus titulares por conducto de la 
Dirección general de Seguridad, 
en Madrid; representación del 
Poder central para el orden pú
blico, en las regiones autónomas, 
y Gobiernos civiles o generales 
correspondientes, con objeto de 
registrar debidamente los nom
bres, apellidos, empleos y resi
dencia oficial de los destinatarios.

Artículo 10. Los individuos a 
quienes este Decreto impone de
beres, como auxiliares del orden 
público, tendrán el carácter de 
Agentes de la autoridad en el 
cumplimiento de ellos, y podrán 
obtener licencia gratuita de uso 
de armas.

Conforme al artículo 67 del Es
tatuto de Clases pasivas, los que 
sean empleados del Estado, cual
quiera que sea el tiempo de servi- 

' cío que hubiesen prestado, si fa- 
llecen a consecuencia de actós 

i realizados en cumplimiento de 
; los deberes que este Decreto les 
j impone, dejarán a sus familias 

una pensión extraordinaria igual 
al sueldo que se hallaren disfru
tando al ocurrir el fallecimiento; 
estos expedientes se tramitarán 

\ por el Ministerio de la Goberna
ción según disposición del Regla
mento para la aplicación del Es
tatuto de Clases pasivas.

Las familias de los que no sean 
funcionarios o empleados del Es
tado tendrán derecho, en las cir
cunstancias antes expresadas, a 
la pensión que establezcan las 
leyes.

Artículo 11. Las faltas o in
fracciones contra este Decreto 
cometidas por el personal de los 
Cuerpos que tengan organización 
y disciplina militar serán corregi
das mediante el procedimiento y 
las sanciones que establezcan las 
Leyes y Reglamentos, y las de in
disciplina, desobediencia o negli
gencia contra el mismo, cometi
das por el personal de los Cuer
pos u organismos que no tengan 
carácter militar o por otros Agen
tes comprendidos en él, deberán 
ser sancionadas por sus superio
res jerárquicos.

Los Jefes de la Guardia civil o 
de Vigilancia a quienes incumba 
la inspección sobre unos y otros 
pondrán las infracciones o faltas 
en conocimiento de los Jefes di
rectos de los que las cometieren, 
al mismo tiempo que las comuni
carán a los Gobernadores civi
les o generales correspondientes, 
para que velen por que no que
den impunes.

Artículo 12. Estos, por su par
te, podrán adoptar cuando lo es
timaren precisó, y no se trate de 
Cuerpos que tengan la considera
ción militar de fuerza armada, 
las siguientes medidas: Declarar 
suspendidas las licencias de uso 
de armas de los infractores y re
tirarles el armamento; suspen
derles en su carácter de Agentes 
de la Autoridad, si procediesen 
de la Autoridad gubernativa, e 
imponerles multas hasta 2.000 
pesetas en normalidad legal; has
ta 5.000 pesetas, en estado de 
prevención, y hasta 10.000, en el 
de alarma, de conformidad con 
la misma Ley.

Los individuos u organismos 
afectados por las sanciones de 
los Gobernadores podrán recu
rrir, en el término de cinco días, 
ante el Ministro de la Goberna
ción.

Este podrá imponer a todos los 
individuos comprendidos en los 
artículos 1.® y 3.° multas hasta 
5.000 pesetas en normalidad le
gal, y hasta 10.000 y 20.000 pese
tas en los estados de prevención 
y alarma, respectivamente, y de
clarar caducadas sus licencias de 
uso de armas.

Para fijar la cuantía de las mul
tas, dentro de los límites antes 
expresados, se tendrá en cuenta 
la gravedad de la falta y el cau
dal o ingresos del multado.

Contra sus resoluciones cabe 
recurso ante el Consejo de Minis
tros, en el términó de cinco días, 
que no suspenderá la ejecución 
de estos acuerdos.

Este podrá acordar el total 
desarme de cualquiera de los 
Cuerpos u organismos anterior
mente indicados.

Los Gobernadores pasarán el 
tanto de culpa a los Tribunales 
por denegación de auxilio, cuan
do los individuos declarados por 
este Decreto auxiliares del orden 
público ocultasen o callasen los 
hechos de que tuvieran conoci
miento referentes a éste, o que 
pudieran perturbarlo, según dis

pone el artículo 9,° de la Ley 
citada.

Deberán dar siempre cuenta al 
Ministro de la Gobernación de 
cualquier infracción de este De
creto y de las medidas que se 
hayan adoptado para su sanción.

Artículo 13. Declarado el es
tado de guerra, los Cuerpos y 
Agentes a que se refiere este De
creto pasarán a depender de la 
Autoridad militar, salvo en las 
facultades que ésta delegase o de
jase expeditas a las Autoridades 
civiles.

En uno y otro caso, éstas darán 
directamente a la Autoridad mi
litar los partes y noticias que les 
reclame y cuantos informes ati
nentes al orden público lleguen 
a su conocimiento.

Artículo 14. Las disposiciones 
de este Decreto no serán obstácu
lo para el cumplimiento de los de
beres administrativos encomen
dados a los Cuerpos, organismos 
o individuos a que el mismo se 
refiere, los cuales podrán des
empeñar, no obstante, las sancio
nes antes establecidas.

Artículo 15. El Director gene
ral de Seguridad, en Madrid; el 
Delegado del Poder central para 
el orden público, en las regiones 
autónomas, y los Gobernadores 
civiles o generales, en sus respec
tivos territorios, podrán, previo 
conocimiento del Ministro dé la 
Gobernación, y dentro de las pre
venciones legales y de las de este 
Decreto, publicar bandos y circu
lares para la mejor utilización de 
los elementos auxiliares del orden 
público.

Artículo 16. En los Reglamen
tos o cartillas de los organismos 
antes citados se incluirán estas 
disposiciones generales y las que 
en particular a cada uno de ellos 
se refieren en los artículos si- 
güientes.

Del Cuerpo de Carabineros

Artículo 17, Los individuos 
del Cuerpo de Carabineros, apar
te la obligación de denunciar los 
delitos y detener a los delincuen
tes, tienen la de cooperar al man
tenimiento del orden con arreglo 
a su Reglamento y a las normas 
siguientes, únicas que le atañen, 
de este Decreto,

Artículo 18, Los Gobernado
res se dirigirán a los Jefes de Co
mandancia del Cuerpo para co
municarles las instrucciones re
ferentes al orden público que con
sideren precisas.

Artículo 19, Las informacio
nes que adquiera el personal de 
este Cuerpo y las intervenciones 
que realice, en relación con el or
den público, las pondrán en co
nocimiento de los Jefes de las 
fuerzas de la Guardia civil más 
próximas, quienes, sin perjuicio 
de adoptar las medidas proceden
tes, las transmitirán al Goberna
dor civil de la provincia.

Artículo 20, Cuando el orden 
público sea alterado en las locali
dades donde haya fuerzas de la 
Guardia civil y de Carabineros, 
ambas coordinarán sus servicios 
y los -prestarán con sujeción a 
sus Reglamentos y bajo los res
pectivos mandos, salvo que las 
circunstancias requieran una ac
ción militar conjunta, en cuyo

MCD 2022-L5



1 de Octubre de 1935 1053
o 368

momento tomará el mando de 
toda la fuerza el de mayor empleo 
de ambos Cuerpos, actuando con 
arreglo a los preceptos de la le^ 
gislación militar vigente.

Artículo 21. En las localida
des en que no existan fuerzas de 
la Guardia civil y sí de Carabine
ros, éstas comunicarán directa
mente al Gobernador civil de la 
provincia y al Comandante del 
puesto de la Guardia civil, en cu
ya demarcación estén enclavadas, 
los partes y noticias relacionados 
cOn el orden público, adoptando 
a la vez las medidas de carácter 
preventivo que consideren conve
niente, y si aquél se alterase, lo 
restablecerán, cumpliendo sus de
beres reglamentarios y dando 
cuenta también al Gobernador 
civil.

De los Cuerpos de Miqueletes de 
Guipúzcoa, Miñones de yizca' 
ya, Miñones de Alava y Mozos 

de Escuadra de Barcelona

Artículo 22, Dentro de las 
prescripciones de este Decreto, 
estos Cuerpos se regirán por los 
respectivos Reglamentos, cuya 
aprobación, para lo sucesivo, co
rresponde al Ministro de la Go
bernación,

Artículo 23, En adelante to
dos ellos dependerán de este Mi
nistro y, subordinadamente, de 
los Gobernadores civiles o gene
rales en lo que respecta a la di
rección, disposición y coordina
ción de los servicios de orden pú
blico, y de los Generales inspec
tores de la Guardia civil en cuan
to a la función de inspeccionar 
su mando, organización y disci
plina.

Artículo 24, Las subordina
ciones establecidas en el artículo 
anterior para los Cuerpos expre
sados no serán obstáculo para 
que éstos cumplan las misiones 
y atenciones que especialmente 
les encomienden los respectivos 
Reglamentos, que deberán ser 
respetados y coordinados tanto 
por los Gobernadores civiles co
mo por los Generales inspectores 
de la Guardia civil.

Artículo 25, En lo sucesivo 
los nombramientos de los Jefes y 
Oficiales de estos organismos 
precisarán la previa conformidad 
del Ministro de la Gobernación, 
sin cuyo requisito no tendrán ca
rácter de autoridad.

Artículo 26. Los Jefes de los 
citados Cuerpos remitirán al Ge
neral de la Guardia civil. Inspec
tor de la Zona correspondiente y 
al Ministro de la Gobernación 
relación nominal de cuantos los 
constituyen, expresando el lugar 
en que cada uno presta sus servi
cios, Les remitirán también no
ticia de las altas y bajas que 
ocurran.

Artículo 27, Las informacio
nes que obtengan y las interven
ciones que realicen en cumpli
miento de los debe:res que este 
Decreto les impone las pondrán 
en conocimiento de los Goberna
dores civiles respectivos o de 
quien haga sus veces, por con
ducto de sus Jefes, sin perjuicio 
de adoptar las medidas que pro
cedan y de participarías directa
mente a la fuerza de la Guardia 
civil más próxima cuando la ur

gencia del qaso lo requiera. Men- 
sualmente les enviarán también 
una relación de los individuos 
que consideren peligrosos, expre
sando sus domicilios y cuantos 
datos puedan ser útiles a aquellas 
Autoridades,

Artículo 28, En los casos de 
alteración del orden público, si 
hay otras fuerzas armadas, pres
tarán el servicio que las circuns
tancias requieran con sujeción a 
sus Reglamentos y bajo sus res
pectivos mandos; pero si es nece
sario una acción nlilitar conjun
ta, tomará éste el Jefe que señale 
la legislación militar vigente, y 
actuarán con arreglo a ella. Si 
tan sólo hay clases de su Cuerpo 
y del Instituto de la Guardia ci
vil o de Carabineros, éstas serán 
las que tomen el mando de todas. 
Si se encuentran aislados debe
rán restablecer el orden público 
por sí mismos.

Artículo 29, Los artículos an
teriores, desde el 22, serán apli
cables a cualquier fuerza armada 
de las provincias o regiones crea
da o por crear,

Del Cuerpo de Vigilantes de 
caminos

Artículo 30, Los que lo for
men están comprendidos en las 
disposiciones generales de este 
Decreto, como auxiliares del or
den público.

Artículo 31, A estos efectos 
los Jefes de Comandancia de la 
Guardia civil tendrán a su cargo, 
como delegados de la Inspección 
general, la inspección de la disci
plina y mando del personal de 
este Cuerpo,

Los Gobernadores, salvo casos 
graves, no encomendarán servi
cios especiales a este Cuepo que 
lo aparte del cumplimiento de su 
misión propia.

En lo que atañe a la sanción de 
las faltas que sus individuos co
metan se estará a lo dispuesto en 
el artículo 11,

Del Cuerpo de Guardería fo' 
restai

Artículo 32, Los Celadores, 
Capataces y Guardas forestales 
están obligados, de acuerdo con 
el Decreto de 30 de Enero de 1935, 
a cooperar a los servicios de or
den público, tanto como auxilia
res de la Guardia civil en la de
marcación en que actúen, cuando 
requiera su auxilio, como para 
cumplir la obligación de poner 
en conocimiento del puesto más 
próximo todas las noticias e in
formaciones que indaguen que 
puedan afectar al orden público.

Artículo 33, Las funciones de 
mando, inspección y disciplina 
sobre ellos, a tales efectos, serán 
ejercidas por los Jefes de línea de 
la Guardia civil de la demarca
ción respectiva.

Artículo 34, Estos, sin per
juicio de la inspección que en 
todo momento pueden ejercer, 
les pasarán una revista mensual, 
citándolos para que se presenten 
en el Cuartel de la Guardia civil 
más próximo a la residencia del 
Guarda, con el uniforme, insig
nias y el armamento, y el caballo 
si fuese plaza montada.

Artículo 35, Los Jefes de línea 

de la Guardia civil se informarán 
de la conducta de los Celadores, 
Capataces y Guardas forestales, 
y les harán las observaciones o 
reconvenciones oportunas. De las 
faltas que cometiesen darán cuen
ta al Ingeniero Jefe del servicio 
provincial, a la Dirección gene
ral de Montes y al Gobernador 
civil o Autoridad que haga sus 
veces, a los efectos disciplinarios 
correspondientes.

Artículo 36, Los Jefes de línea 
y Comandantes de puesto de la 
Guardia civil llevarán una rela
ción nominal del personal de la 
Guardería forestal que preste ser
vicios en sus respectivas demar
caciones, haciendo constar la re
sidencia de cada uno, montes o 
ríos encomendados a su custo
dia, número del arma y cuantos 
antecedentes se refieran a la con
ducta de los mismos. Los Jefes 
de línea llevarán también un cua
derno con el resultado de las re
vistas que pasen a la Guardería 
forestal.

Artículo 37, Los individuos 
del Cuerpo de Guardería forestal 
gozan del carácter de Agentes de 
la Autoridad siempre que se en
cuentren de servicio y ostenten 
su uniforme e insignias corres
pondientes, y se les concederá 
uso de arma larga gratuito con
forme a las prescripciones de este 
Decreto,

De los Guardas jurados. Peo
nes camineros y otros Agentes 

de la Autoridad

Artículo 38, Los Guardas ju
rados particulares, de Empresas 
o Corporaciones que forman par
te de la Policía judicial, confor
me al artículo 283 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y están 
en la obligación, conforme al 282 
de la misma Ley, de averiguar los 
delitos que se cometieren en su 
territorio o demarcación y descu
brir a los delincuentes; los Peones 
camineros, que por el Real decre
to de 22 de Junio de 1914, tienen 
la condición de Guardas Jurados, 
y los Agentes del servicio de vi
gilancia de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, que gozan, 
según el Real decreto de 28 de 
Marzo de 1902, el carácter de 
Agentes de la Autoridad, tienen 
derecho al uso gratuito de armas 
en actos del servicio y la condi
ción de auxiliares del orden pú
blico.

Artículo 39, Sus obligaciones 
a este respecto están reducidas 
a comunicar inmediatamente al 
púesto más próximo de la Guar
dia civil las informaciones que 
obtengan relacionadas con alte-, 
faciones del orden y con la pre
paración o comisión de delitos, 
y a prestar a las fuerzas del Ins
tituto las cooperaciones que de 
ellos requieran dentro de la ca
rretera, para los Peones camine
ros, y en las respectivas demar
caciones, para los Guardas jura
dos y Agentes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, bajo 
las sanciones antes establecidas.

Artículo 40, Los Jefes de es
tación de ferrocarril, dentro del 
recinto de ellas, y los Jefes de 
tren en marcha, por poseer el ca
rácter de Agentes de la Autori
dad, deben ser protegidos por las

fuerzas especialmente encargadas 
de mantener el orden, y, a su vez, 
han de auxiliarías en esta función 
y en la de perseguir la prepara
ción o la comisión de delitos y 
detener a los delincuentes.

De las Autoridades, Guardas y 
dependientes municipales

Artículo 41, Los Alcaides, Te
nientes de Alcalde y Alcaldes de 
barrio, según los artículos 283 y 
282 citados, forman parte de la 
Policía judicial y tienen la obli
gación de averiguar los delitos y 
descubrir a los delincuentes, y, 
por su carácter de autoridades 
municipales, están obligados es
pecialmente a velar por la con
servación del orden público, 
subordinados al Ministro de la 
Gobernación de acuerdo con el 
artículo 6.° de la Ley de 28 de Ju
lio de 1933,

Artículo 42. La Guardia mu
nicipal armada tiene el deber in
eludible, conforme a los términos 
del Decreto de 11 de Julio de 
1934, de intervenir, impidiendo 
la comisión de delitos o faltas y 
persiguiendo a sus autores, cuan
do no se hallen presentes fuerzas 
de los Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad, y en todo caso, cuan
do fuere requerida por éstas para 
mantener el orden público.

La Guardia municipal armada, 
a tales efectos, sin menoscabo 
de las funciones y dependencias 
que le señalan las Ordenanzas 
municipales, obrará a las órde
nes de los Jefes y Oficiales de Se
guridad, Los Guardias municipa
les armados estarán obligados a 
dar cuenta en las Comisarías del 
distrito donde presten sus servi
cios, de los actos en que inter
vengan, relacionados con el or
den público, sin perjuicio de ha
cerlo a sus Jefes,

Artículo 43, Los funcionarios 
municipales encargados de la vi
gilancia de alcantarillas tienen, 
según el texto del mismo Decre
to, el deber de cooperar al cum
plimiento de los servicios de vi
gilancia y seguridad en los pun
tos en que presten el suyo, estan
do obligados a dar cuenta en el 
acto de terminarlo, en la Comi
saría del distrito correspondien
te, de cualquier novedad, suceso 
o indicio de delincuencia que no
taren en su demarcación, y a 
obedecer cuantas órdenes reci
bieren de los funcionarios del 
Cuerpo de Vigilancia, relativas a 
la preparación de delitos o perse
cución de delincuentes en los si
tios cuya guarda les está enco
mendada.

Artículo 44, Iguales deberes 
incumben, conforme a aquella 
disposición, a todos los sere
nos de comercio, de particulares 
o vecinos que usen armas o ten
gan Carácter de Agentes de la 
Autoridad, los cuales cooperarán 
además con la Policía gubernati
va para toda labor de investi
gación, estadística y vigilancia, 
cumplimentando sus requeri
mientos y comunicándole todas 
las noticias que, relacionadas 
con delitos 'u orden público, pue
dan obtener.

Artículo 45, A las autorida
des, Guardas y dependientes de 
los municipios, antes relaciona-
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dos, les serán aplicadas las san
ciones del artículo 11 de este De
creto, si faltaren a los deberes 
que les impone.

Artículo 46. Se mantienen en 
vigor los artículos 7.° y siguien
tes de aquel Decreto de 11 de Ju
lio de 1934, complementarios de 
los anteriores, respecto a los ser
vicios de orden público, en rela
ción con los Municipios.

De los servicios de Teléfonos, 
Telégrafos y Telecomunicación 

en general

Artículo 47, Los servicios de 
Telégrafos, Teléfonos, Radiote
lefonía y Radiocomunicación en 
general, por tener la considera
ción de públicos y estar en ges
tión del Estado o en concesión 
que el Estado ha hecho, quedan 
sujetos a cuantas intervenciones 
de la Autoridad gubernativa sean 
precisas para que no puedan uti
lizarse en la preparación o comi
sión de delitos o para perturbar 
el orden público, y para que 
coadyuven en los límites debidos 
a la defensa de éste.

Artículo 48, El Ministro de la 
Gobernación podrá dictar las cir
culares y prevenciones que exija 
el cumplimiento de las finalida
des expresadas en el artículo an
terior, las que participará al Mi
nistro de Comunicaciones en 
cuanto al Cuerpo de Telégrafos, 
a la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, a la red provincial 
de Guipúzcoa, a la red municipal 
de San Sebastián y a la red tele
fónica del Cabildo de Santa Cruz 
de Tenerife, para este medio de 
transmisión, y a las emisoras de 
radio y de Telecomunicación, 
cualquiera que sea el carácter de 
ellas. Estos Centros dictarán las 
órdenes oportunas para el cum
plimiento por sus subordinados 
de las Circulares u órdenes pro
cedentes del Ministerio de la Go
bernación, de las que acusarán a 
éste el oportuno recibo.

Artículo 49, Sin perjuicio de 
que el Ministro de la Goberna
ción y sus subordinados, los Go
bernadores civiles o generales, 
nombren delegados suyos, cuan
do lo estimen conveniente, para 
el mejor cumplimiento de las 
prevenciones y órdenes referidas, 
los empleados de Telégrafos, de 
Teléfonos y de emisoras de radio 
serán los encargados, respectiva
mente, de llevarías a efecto. Las 
dudas que puedan ofrecérseles 
con este motivo las consultarán, 
en Madrid, con la Sección de Or
den público del Ministerio de la 
Gobernación, y en provincias 
con el Gobernador civil o gene
ral correspondiente, o con sus 
delegados fuera de la capital.

Artículo 50, La desobediencia 
a los órdenes y prevenciones del 
Ministro de la Gobernación, an
tes enunciadas, se reputarán 
como actos contra el orden pú
blico, que pueden perturbar el 
funcionamiento de las institucio
nes del Estado o la regularidad 
de los servicios públicos, de con
formidad con el artículo 3,°, caso 
cuarto, de la Ley de 28 de Julio de 
1933, a los que son aplicables las 
sanciones del artículo 11 de este 
Decreto,

Artículo 51, El Ministro de la 
Gobernación podrá acordar la 
suspensión de las emisoras de 
radio, cualquiera que sea su cla
se, en caso de que reincidan en 
la desobediencia a sus órdenes o 
prevenciones, con recurso ante 
el Consejo de Ministros en térmi
no de cinco días, sin perjuicio de 
que la suspensión se lleve a efec
to desde luego.

Artículo 52, El Consejo de 
Ministros, a propuesta del de la 
Gobernación, podrá acordar la 
caducidad de las concesiones de 
radiocomunicación en las que 
por tres veces se hayan desobede
cido las órdenes de aquél.

Artículo 53, La Autoridad gu
bernativa podrá decretar la inter
vención de las emisoras de radio 
y, de acuerdo con la orden de 
9 de Febrero de 1934, prohibir 
toda emisión que tenga por fina
lidad la propaganda política o so
cial o los anuncios de Asam
bleas, reseñas de las mismas, 
transmisión o retransmisión de 
conferencias, discursos, mítines 
o reuniones de cualquier índole, 
bien se hagan desde los estudios, 
desde gabinetes particulares o 
desde los locales donde se cele
bren actos públicos.

Artículo 54, Las emisoras de 
radio clandestinas se reputarán 
perturbadoras del orden público 
y comprendidas en el caso 4,° del 
artículo 3,° antes citado, y a sus 
dueños o poseedores, aparte otras 
sanciones que sean procedentes, 
se les aplicarán las del artículo 18 
de la Ley citada. Los aparatos 
serán siempre decomisados en 
favor de los centros de Teleco
municación dependientes del Mi
nisterio de la Gobernación,

Artículo 55, Este Ministerio 
establecerá un Centro con la mi
sión de comprobar si las emiso
ras de radio autorizadas se ajus
fan a las prevenciones y órdenes 
que les hayan comunicado, y de 
descubrir las emisoras clandes
tinas en todo el territorio na
cional.

Artículo 56, El Ministro de 
Comunicaciones dará noticia al 
de la Gobernación de todas las 
concesiones de estaciones emiso
ras que tenga hechas o haga en 
lo sucesivo, puntualizando quién 
sea el concesionario, la potencia 
de ellas, sus kilociclos y la lon
gitud de su onda. También debe
rá participarle toda información 
que posea sobre emisoras clan
destinas.

Artículo 57, En las estaciones 
de Telégrafos de partida, confor
me al artículo 454 del reglamento 
del Cuerpo, no se dará curso a 
ningún despacho privado cuyo 
texto, a juicio de los Jefes, sea 
contrario a las leyes o parezca in
admisible por razones de segu
ridad pública, a cuyos efectos po
drán consultar sobre su expedi
ción al Gobernador civil, en las 
provincias, y en Madrid, a la Sec
ción de Orden público del Minis
terio de la Gobernación,

Artículo 58, De todo telegra
ma dudoso, respeto a su alcance 
en contra de las leyes o del orden 
público, sin perjuicio de darle o 
no curso se enviará copia al Go
bernador civil, en las próvincias, 
y a la Sección de Orden público 

del Ministerio de la Gobernación, 
en Madrid, tanto por las estacio
nes de partida como por las re
ceptoras.

Artículo 59, Las Compañías 
telefónicas quedan sujetas a las 
prescripciones de los dos artícu
los anteriores en cuanto al servi
cio de telegramas de curso mixto.

Artículo 60, Por grave altera
ción de orden público el Consejo 
de Ministros podrá acordar la in
cautación temporal de todos o de 
cualquier parte de los Centros y 
líneas telefónicas.

Artículo 61, Quedan deroga
dos todo los Decretos y Ordenes 
en oposición con lo que éste pres
cribe.

Dado en Madrid, a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco,-NICETO ALCA- 
LÁ-ZAMORA Y TORRES,-El 
Ministro de la Gobernación, Ma^ 
nuel Portela Valladares.

(Gaceta del 18 de Septiembre de 1935,)

P^OUINCIÍIl
GOBIERNO CIVIL

El ilustrísimo señor Director 
general de Administración, en te
legrama, me dice lo que sigue:

«Sírvase V, E, ordenar inser
ción «Boletín Oficial» esa provin
cia edicto haciendo saber Ayun
tamientos que párrafo tercero 
artículo primero Decreto dictado 
por Ministerio Trabajo, fecha 29 
de Agosto último, autorizando 
aquellas Corporaciones para es
tablecer décima sobre contribu
ción territorial e industrial, mo
tivo paro obrero, no exige para 
ello autorización este Ministerio, 
según interpretación errónea dada 
a dicha disposición por algunos 
de los citados organismos, sino 
tan solo comunicarlo con certifi
cación literal acta acuerdo opor
tuno adoptado en forma dispues
ta por aludido precepto legal,»

Lo que se hace público para 
conocimiento de los señores Al
caldes,

Valladolid, 1 de Octubre de 
^935,

El Gobernador civil,

Alonso Velarde Blanco

Núm, 4,099

Fuensaldaña

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto municipal ordina
rio para el ejercicio de 1936, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
con las certificaciones y docu
mentos a que se refiere el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, 
por término de ocho días, du
rante cuyo plazo y los ocho días 
siguientes, pueden presentarse las 

reclamaciones que estimen per
tinentes,

Fuensaldaña, 26 de Septiembre 
de 1935,-El Alcalde, Cirilo García,

Núm, 4,106

Valoria la Buena
Don Juan González Quevedo, Al

calde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que habiendo 
acordado el Ayuntamiento de mi 
presidencia en la sesión extraor
dinaria del día 14 de Agosto pró
ximo pasado, solicitar un présta
mo de 30,000 pesetas, prorrogable 
seguramente por otra cantidad 
aproximadamente igual, y siendo 
este acuerdo uno de los que espe
cíficamente habrá de ser. someti
do a referéndum en consonancia 
con lo dispuesto en los casos 2.° 
y 3,° del artículo 220 del Estatuto 
municipal y concordantes del 
mismo, vigentes por Ordenes de 
14 de Marzo y 29 de Mayo de 1934 
(Gaceta del 1 de Julio) y cuyo 
acuerdo fué inserto en el «Boletín 
Oficial» del día 21 de Agosto pró
ximo pasado, se convoca al cuer
po electoral de este término para 
el día seis de Octubre próximo, a 
fin de que indiquen solamente si 
están o no conformes en gravar 
los bienes y exacciones municipa
les que se indican con las pala
bras «Sí» o «No» en la papeleta, 
comenzando la votación a las 
ocho de la mañana, como en las 
demás elecciones, en armonía 
con lo dispuesto en la ley Electo
ral de 8 de Agosto de 1907, y en 
caso de que a la elección no acu
da la tercera parte de los electo
res del Censo, quedará nulo el 
referéndum y entonces será rati
ficado por el Ayuntamiento con 
el quórum que indica el Estatuto 
municipal y la Ley de 2 de Octu
bre de 1877, con las aclaraciones 
vigentes, o sea por los cuatro 
quintos del número legal de-Con
cejales en primera convocatoria y 
por los tres quintos en segunda.

Lo que se hace público para co
nocimiento general, a fin de que 
al unísono sirva de notificación a 
la Junta municipal del Censo elec
toral para constitución de las Me
sas de ambas Secciones en que se 
divide el Distrito, aun cuando se 
les pasará la notificación por pa
peleta,

Valoria la Buena, 27 de Sep
tiembre de 1935,—Juan González,

■ICIOS 1(0 »11 CHIIES
SEGUNDA Y ÚLTIMA 

subasta, por procedimiento extra- 
judicial, de una casa, sita en esta 
ciudad, en la calle de Chancille
ría, número 14, se celebrará en la 
Notaría de don Rafael Serrano, 
calle de López Gómez, número 2, 
duplicado, el día 19 del corriente 
Octubre, a las once de la ma
ñana, por el tipo de 59,025 pese
tas e intereses adeudados,

Títutos y demás condiciones en 
la Notaría, 499

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


